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SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SANIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENACIÓN PROFESIONAL  

MINISTERIO 
DE SANIDAD 

GUÍA PARA LA COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CON 

EL TRABAJO DE FACULTATIVOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MÉDICOS DE 

FAMILIA Y PEDIATRAS, ADSCRITOS AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

CON NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO O FUNCIONARIO 

 

  
Introducción 

Alrededor de un tercio de las y los profesionales de medicina en atención primaria tienen 

más de 60 años. La elevada tasa de jubilación actual ha provocado un déficit de estos 

profesionales y, aunque están previstos procesos de refuerzo de la formación de las 

especialidades que desarrollan su trabajo en atención primaria, se estima que este déficit 

se prolongará durante los próximos cinco años.  

La normativa española no contempla la jubilación activa para los trabajadores del sector 

público, salvo en la excepción transitoria del COVID que finalizó en diciembre de 2022. 

Por ello, se han introducido modificaciones normativas para incentivar el mantenimiento 

en el servicio activo de los médicos en atención primaria en edad de jubilación en el 

sector público.  

Conforme a la nueva normativa, se posibilita que los profesionales sanitarios, facultativos 

de atención primaria, médicos de familia y pediatras, en edad de jubilación puedan 

continuar durante los próximos 3 años compatibilizando el 75% de su pensión con el 

servicio activo.  

Por lo tanto, esta medida se caracteriza por: 

 Medida destinada a facultativos de atención primaria de las especialidades de 

medicina de familia y pediatría adscritos al Sistema Nacional de Salud. 

 Permitir compatibilizar el trabajo con la pensión de jubilación a estos profesionales 

médicos del sector público. 

 Su naturaleza temporal: proyecto con una duración de 3 años. 

 Establecer una compatibilidad de la pensión de jubilación del 75% con el trabajo 

como facultativo de atención primaria. 

 Permitir compatibilizar la pensión de jubilación con el trabajo tanto a jornada 

completa como a tiempo parcial. 

 

Las condiciones para dicha compatibilización quedan establecidas en el artículo 83 del 

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

(BOE 28/12/2022). 

Otras normas a tener en cuenta: 

 Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre. (BOE 31/10/2015). 

 Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 

en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la 

vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
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octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 

de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. (BOE 05/ 05/2021) 

 

TEXTO 

Artículo 83 Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre. Modificación del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

Se introduce una nueva disposición transitoria trigésima quinta en el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 

30 de octubre, que queda redactada de la siguiente manera:  

«Disposición transitoria trigésima quinta. Compatibilidad de la pensión contributiva de 

jubilación con el trabajo de los facultativos de atención primaria médicos de familia y 

pediatras, adscritos al sistema nacional de salud con nombramiento estatutario o 

funcionario. 

1. En los tres años a partir de la entrada en vigor de esta norma, los facultativos de 

atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema Nacional de Salud 

con nombramiento estatutario o funcionario podrán continuar desempeñando sus 

funciones durante la prolongación en el servicio activo y, simultáneamente, acceder a la 

jubilación percibiendo el setenta y cinco por ciento del importe resultante en el 

reconocimiento inicial de la pensión, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de 

pensión pública. Asimismo, podrán acceder a esta compatibilidad los facultativos de 

atención primaria adscritos al Sistema Nacional de Salud con nombramiento estatutario o 

funcionario que hubieran accedido a la pensión contributiva de jubilación y se 

reincorporen al servicio activo, siempre que el hecho causante de dicha pensión haya 

tenido lugar a partir del 1 de enero de 2022 o se hubieren acogido en su día a la 

compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal 

estatutario o funcionario de las y los profesionales sanitarios, realizado al amparo del 

Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 

estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 

se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 

el SARS-CoV-2. 

 

2. La compatibilidad prevista en la presente disposición adicional exigirá el cumplimiento 

de los siguientes requisitos:  

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en 

cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artículo 205.1.a) del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 

8/2015, sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones acogidas a bonificaciones o 

anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. Lo 

previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los facultativos médicos que se 

hubieren acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 

nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y los profesionales 

sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.  
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b) La compatibilidad se aplicará en caso de jornada a tiempo completo, así como en caso 

de jornada parcial siempre que la reducción de jornada sea, en todo caso, del cincuenta 

por ciento respecto de la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.  

c) El beneficiario tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la 

mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con sus funciones, siempre 

que reúna los requisitos establecidos para ello.  

d) La percepción del complemento por demora de la pensión de jubilación es compatible 

con el acceso a la compatibilidad prevista en la presente disposición  transitoria, sin que 

su importe sea minorado.  

e) No podrá acogerse a esta modalidad de compatibilidad el beneficiario de una pensión 

contributiva de jubilación de la Seguridad Social que, además de desarrollar las funciones 

como facultativos médicos de atención primaria, realice cualquier otro trabajo por cuenta 

ajena o por cuenta propia que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del 

Régimen General o de alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social.  

 

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.  

 

4. Durante la realización del trabajo compatible con la pensión de jubilación, se 

aplicarán las obligaciones de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista en el 

artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y la obligación de 

cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo de 

aplicación lo dispuesto en su artículo 153.  

 

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6, durante la realización del trabajo 

compatible estarán protegidos frente a todas las contingencias comunes y 

profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para causarlas, siendo de 

aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades y el ejercicio del 

derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social. No se requerirá periodo mínimo de cotización para acceder al subsidio por 

incapacidad temporal derivada de enfermedad común.  

 

6. Si durante el periodo de compatibilización se iniciara un proceso de 

incapacidad temporal, en todo caso el abono de la pensión de jubilación se 

suspenderá el día primero del mes siguiente al de la baja médica y se reanudará el 

día primero del mes siguiente al del alta médica. Lo establecido en el apartado anterior 

se aplicará igualmente en los supuestos de recaída. En todo caso, el derecho al subsidio 

por incapacidad temporal se extinguirá por la finalización del trabajo compatible, además 

de por las causas generales previstas en la normativa vigente.  
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7. Una vez finalizado el trabajo compatible, las cotizaciones realizadas durante 

esta situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la 

base reguladora de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. 

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos para disminuir o, en su caso, 

suprimir, el coeficiente reductor que se hubiese aplicado, en el momento de causar 

derecho a la pensión, a aquellos facultativos médicos a los que se hace referencia en el 

párrafo segundo del apartado 2.a), que hubieren accedido a la jubilación anticipada. 

Estas cotizaciones no surtirán efecto en relación con el complemento previsto en el 

artículo 210.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la 

disposición adicional decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del 

Estado.» 

 

Destinatarios 

 

La medida va dirigida a: 

1. Personal facultativo de atención primaria, de las especialidades de medicina de 

familia y pediatría adscritos al Sistema Nacional de Salud con nombramiento 

estatutario o funcionario que continúen desempeñando sus funciones durante la 

prolongación en el servicio activo. 

 

2. Personal facultativo de atención primaria, de las especialidades de medicina de 

familia y pediatría adscritos al Sistema Nacional de Salud que hubieran accedido a 

la pensión contributiva de jubilación y se reincorporen al servicio activo, siempre 

que: 

a. el hecho causante de dicha pensión haya tenido lugar a partir del 1 de 

enero de 2022. 

b. se acogieran en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 

nombramiento como personal estatutario o funcionario (profesionales 

sanitarios) al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, , de 4 de mayo, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 

jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 

que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

 

Requisitos 

 

1.- En cuanto a la edad:  

Modalidad 1: Los facultativos de atención primaria, médicos de familia y pediatras, 

adscritos al Sistema Nacional de Salud con nombramiento estatutario o 

funcionario que estuvieran en activo y que continúen desempeñando sus 

funciones durante la prolongación en dicho servicio activo y, simultáneamente, 

accedan a la jubilación percibiendo el setenta y cinco por ciento del importe 

resultante en el reconocimiento inicial de la pensión. 
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En estos casos, el acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida 

la edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artículo 

205.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 8/2015, sin que, a tales efectos, sean admisibles 

jubilaciones acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación 

que pudieran ser de aplicación a la persona interesada. 

 

Modalidad 2: Los facultativos de atención primaria adscritos al Sistema Nacional 

de Salud con nombramiento estatutario o funcionario que hubieran accedido a la 

pensión contributiva de jubilación y se reincorporen al servicio activo, siempre que 

el hecho causante de dicha pensión haya tenido lugar a partir del 1 de enero de 

2022 o se hubieren acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de 

jubilación con el nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y 

los profesionales sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 

de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 

jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 

el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-CoV-2. 

 

El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en 

cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artículo 205.1.a) del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 8/2015, sin que, a tales efectos, sean admisibles jubilaciones 

acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran 

ser de aplicación a la persona interesada.  

 

En el caso de los facultativos de atención primaria adscritos al Sistema Nacional 

de Salud que se hubieran acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de 

jubilación con el nombramiento como personal estatutario o funcionario al amparo 

del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, no se requiere haber causado la 

pensión de jubilación en una fecha posterior al 1 de enero de 2022 ni tener 

cumplida, en la fecha de acceso a la jubilación, la edad ordinaria establecida en el 

artículo 205.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

 

2.-No es necesario que se alcance el 100 % del porcentaje de la base 

reguladora. 

 

3.-No se exige que haya transcurrido un año desde la fecha de 

cumplimiento de la edad legal hasta el hecho causante de la jubilación para 

acceder a esta modalidad de compatibilidad. 

 

 

4.-No podrán acogerse a estas modalidades de compatibilidad: las 

personas beneficiarias de una pensión contributiva de jubilación de la Seguridad 

Social que también realicen cualquier otro trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
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propia que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del Régimen General 

o de alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social. 

 

Derechos 

 

Jornada laboral 

La compatibilidad se aplicará en caso de jornada a tiempo completo, así como en caso de 

jornada parcial siempre que la reducción de jornada sea, en todo caso, del cincuenta por 

ciento respecto de la jornada de una persona trabajadora a tiempo completo comparable. 

 

Complementos 

a. La persona beneficiaria tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a 

la mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con sus funciones, 

siempre que reúna los requisitos establecidos para ello. 

b. La percepción del complemento por demora de la pensión de jubilación es compatible 

con el acceso a la compatibilidad prevista en la presente disposición adicional, sin que su 

importe sea minorado. 

 

Obligaciones 

Durante la realización del trabajo compatible con la pensión de jubilación, se aplicarán las 

obligaciones de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista en el artículo 16 del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y la obligación de cotizar en los 

términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo de aplicación lo 

dispuesto en su artículo 153. 

 

Protección frente a contingencias comunes y profesionales  

Durante la realización del trabajo compatible los y las profesionales estarán protegidos 

frente a todas las contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los 

requisitos necesarios para causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las 

pensiones, incompatibilidades y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

 

a. No se requerirá periodo mínimo de cotización para acceder al subsidio por 

incapacidad temporal derivada de enfermedad común.  

 

b. Si durante el periodo de compatibilización se iniciara un proceso de incapacidad 

temporal (o una recaída) en todo caso el abono de la pensión de jubilación se 

suspenderá el día primero del mes siguiente al de la baja médica y se reanudará 

el día primero del mes siguiente al del alta médica.  
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c. En todo caso, el derecho al subsidio por incapacidad temporal se extinguirá por 

la finalización del trabajo compatible, además de por las causas generales 

previstas en la normativa vigente. 

 

Actualización del importe de la pensión tras finalizar el trabajo compatible 

a. Una vez finalizado el trabajo compatible, las cotizaciones realizadas durante esta 

situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base 

reguladora de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. 

 

b. Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos para disminuir o, en su caso, 

suprimir, el coeficiente reductor que se hubiese aplicado, en el momento de 

causar derecho a la pensión, a aquellos facultativos médicos a los que se hace 

referencia en el párrafo segundo del apartado 2.a) de la Disposición Transitoria 

35ª del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que hubieren 

accedido a la jubilación anticipada. 

  

c. Estas cotizaciones no surtirán efecto en relación con el complemento de demora 

previsto en el artículo 210.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social y en la disposición adicional decimoséptima del texto refundido de Ley de 

Clases Pasivas del Estado 

 

Procedimiento 

Para la formalización del nombramiento será necesario que la persona tenga capacidad 

funcional acreditada debidamente. Será el propio servicio de salud el que hará la 

evaluación pertinente y emitirá el certificado correspondiente.  

 

Modalidad 1: Profesionales facultativos especialistas en Medicina de Familia y 

Comunitaria o Pediatría de atención primaria adscritos al Sistema Nacional de Salud con 

nombramiento estatutario o funcionario que quieran continuar desempeñando sus 

funciones durante la prolongación del servicio activo y, simultáneamente, acceder a la 

jubilación percibiendo el setenta y cinco por ciento del importe resultante en el 

reconocimiento inicial de la pensión. 

La persona interesada debe solicitar la jubilación por el procedimiento ordinario y 

cumplimentar el formulario que se encuentra disponible en la Web: Seguridad Social/ 

Inicio/ Pensionistas/ Servicios/ Solicitudes de prestaciones/ Pensiones/otras 

prestaciones/ Jubilación (se adjunta el formulario descargado o bien poner el enlace). 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-

a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES 

En el apartado 2.- DATOS DE SITUACIÓN LABORAL, 2.1: ACTUAL, de dicho formulario, 

debe señalar la opción: “Si Vd. desea jubilarse y continuar trabajando sin solución de 

continuidad bajo la modalidad de jubilación “activa”, o bajo la modalidad prevista para 

facultativos de atención primaria adscritos al Sistema Nacional de Salud. Señale esta 

opción y concrete la fecha de la jubilación teniendo en cuenta que debe ser posterior a la 

fecha en la que presente esta solicitud: …………. (indicar fecha)”. 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES
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Y en el apartado 2.5 COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD LABORAL SIMULTÁNEA A 

LA CONDICIÓN DE PENSIONISTA, de dicho formulario, debe señalar ACTIVIDAD COMO 

FACULTATIVO DE ATENCIÓN PRIMARIA ADSCRITO AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

Además, debe indicar en el apartado: DECLARACIÓN DE ACTIVIDAD: Actividad por 

cuenta ajena. Empresa: Servicio de Salud al que se incorpora y Jornada que está 

realizando: Completa o Parcial, así como, la Fecha de inicio de la actividad/compatibilidad 

que debe coincidir con la fecha indicada en el apartado 2.1. 

Por otra parte, las Unidades de Personal de los Servicios de SALUD deberán 

cumplimentar la ADENDA - CONFORMIDAD DE LA EMPRESA/ORGANISMO de dicho 

formulario, cuando lo solicite por cualquier medio la persona interesada, y entregársela 

para que la pueda enviar al INSS junto con su solicitud de jubilación, por medio de un 

Registro Oficial o por vía telemática a través de la Web de la Seguridad Social. En 

consecuencia, se ruega la cumplimentación de dicha adenda lo antes posible, desde que 

se solicite por la persona interesada, teniendo en cuenta que la fecha que hay que indicar 

debe ser la misma que señale la persona trabajadora en el apartado 2.1 del formulario, 

que deberá ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud de jubilación al INSS.  

Modalidad 2: Facultativos de atención primaria adscritos al Sistema Nacional de Salud 

con nombramiento estatutario o funcionario que hubieran accedido a la pensión 

contributiva de jubilación y se reincorporen al servicio activo, siempre que el hecho 

causante de dicha pensión haya tenido lugar a partir del 1 de enero de 2022 o se 

hubieren acogido en su día a la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 

nombramiento como personal estatutario o funcionario de las y los profesionales 

sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. 

En estos casos, deberán solicitar la compatibilidad del 75% de la pensión con el trabajo 

mediante la remisión al INSS del siguiente comunicado:  

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-

a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES 

En el caso de los médicos de atención primaria del Sistema Nacional de Salud que se 

hubieran jubilado en una fecha posterior a enero de 2022, y que deseen acogerse a este 

nuevo tipo de compatibilidad del trabajo con la pensión de jubilación, deberán realizar 

una comunicación del inicio/fin de la actividad laboral mediante el formulario que figura 

dentro del apartado solicitudes/comunicaciones de los pensionistas en Web de la 

Seguridad Social. 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-

a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES 

En cuanto al procedimiento del interesado con el Sistema Nacional de Salud, este será 

regulado por dicho Organismo. Por tanto, es algo que no se encuentra dentro de las 

competencias de esta Entidad. El INSS solo comprobará en las solicitudes que la Adenda 

esté correctamente cumplimentada.  

Todos aquellos ya fueran pensionistas de jubilación a partir del 1 de enero de 2022, o 

que se hubieran acogido en su día a la compatibilidad prevista en el Real Decreto-ley 

8/2021, deberán solicitar la compatibilidad del 75% de la pensión con el trabajo 

mediante el siguiente comunicado: 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
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https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-

a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES 

Profesionales que en su día se acogieron a esa norma previa, pero que actualmente no 

están activos y quieren acogerse a la nueva posibilidad de compatibilidad de la pensión 

contributiva de jubilación con el trabajo de los facultativos de atención primaria médicos 

de familia y pediatras, adscritos al sistema nacional de salud con nombramiento 

estatutario o funcionario. (nueva disposición transitoria trigésima quinta en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre) 

En el caso de aquellos facultativos que en su día se acogieron a lo dispuesto en el Real 

Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 

sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 926/202, de 25 de octubre, por el que se declara el 

estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-

CoV-2, pero que actualmente no están en activo y quieren acogerse a la nueva 

posibilidad de compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación con el trabajo como 

facultativos de atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema 

Nacional de Salud, les será de aplicación lo dispuesto en esta nueva regulación con 

carácter general (DT 35ª TRLGSS), y deberán solicitarlo mediante el siguiente 

comunicado: 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-

a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES 

 

Otras cuestiones: 

 

Obligación o no del Servicio de Salud a reincorporar estos profesionales según 

las necesidades del servicio:  

En cuanto a las situaciones en las que se puede denegar la petición de los trabajadores 

que cumplan los requisitos, estos serán establecidos por el Organismo competente (estos 

supuestos no entran dentro de las competencias del INSS).  

 

Si se les debe mantener en el destino que ocupaban o se les puede enviar donde 

se necesite ese personal (en los que ya estuvieran jubilados porque su plaza ya 

habrá sido cubierta, entiendo que el que se vaya a jubilar ahora se quedará 

donde esté porque no llega a cesar).  

Entendemos que donde se necesite, el profesional siempre puede rechazarlo, pero 

normalmente se produce un acuerdo previo a la incorporación, al ser un acto voluntario. 

Este supuesto tampoco entra dentro de las competencias del INSS. Se trataría de una 

cuestión de organización interna del Sistema Nacional de Salud.  

 

Incorporación intermitente o por temporadas. Algunos quieren acogerse de forma 

intermitente, es decir, en determinados períodos durante el plazo de 3 años, por ejemplo 

no quieren trabajar durante el verano pero si el resto del año, es decir ir escogiendo 

durante los 3 años cuando trabajan y cuando no. Al INSS se le deben remitir tantos 

comunicados de inicio/fin de la actividad laboral como haya.  

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/39fd1ad0-f7d6-4e4a-b681-a9467751b1ec/6-090_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
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¿Tabla estimativa de lo que supondría en cotizaciones, retenciones y en 

impuestos posteriores puesto que estos profesionales van a tener dos 

pagadores? En cuanto a la repercusión de esta compatibilidad a efectos de cotizaciones, 

retenciones e impuestos, esto dependerá de la situación personal de cada beneficiario de 

esta disposición. Esta cuestión pertenece al ámbito de recursos humanos puesto que son 

los que tienen plenos conocimientos sobre esta cuestión. 

 

Cuando la guía refiere que las cotizaciones no surtirán efecto en relación con el 

complemento de demora previsto, quiere decir que las cotizaciones que se abonan 

durante la situación de compatibilidad no darán lugar a un nuevo complemento de 

demora si el facultativo no percibía complemento ni tampoco a un incremento del 

complemento que, en su caso, viniera percibiendo. 

 

Más información del INSS 

https://www.seg-

social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/1096

3/28393/285e52e8-4ff0-4c55-9379-b9e5b424507f 

https://www.seg-

social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/34888#Conformid

adempresajub 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-

a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/e31855a4-f74e-4ce5-9d5e-

e5c1cfbd90be/6-091_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES 

 

 

 

01 de marzo de 2023 

 

 

 

 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10963/28393/285e52e8-4ff0-4c55-9379-b9e5b424507f
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10963/28393/285e52e8-4ff0-4c55-9379-b9e5b424507f
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10963/28393/285e52e8-4ff0-4c55-9379-b9e5b424507f
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/34888#Conformidadempresajub
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/34888#Conformidadempresajub
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/34888#Conformidadempresajub
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/aefe6086-1e56-4e0e-88f0-a8acff5c33ac/J-6_Castellano_45+%283%29.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/e31855a4-f74e-4ce5-9d5e-e5c1cfbd90be/6-091_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/e31855a4-f74e-4ce5-9d5e-e5c1cfbd90be/6-091_Castellano_1.pdf?MOD=AJPERES

